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ASUNTO: Se informa.

Toluca, México, 04 de marzo 2016.

DR. HERIB O BENITO LÓPEZ AGUILAR
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

Distinguido Doctor López:

En contestación a su oficio de fecha 29 de febrero de 2016, en el que solicitó se

informara sobre "e/ protocolo para levantar una denuncia de homicidio y protocolo

de seguimiento del caso para la resolución del mismo que usa el Tribunal de

Justicia en el Estado de México"; al respecto me permito comunicarle que la única

información con la que se cuenta, es la relacionada en la Gaceta de Gobierno de

fecha 29 de mayo de 2013, No. 101, donde se publicó "Protocolo de actuación en

la investigación del Delito de Homicidio" y la misma puede ser consultada en la

siguiente liga:

http://legislacion.edomex.gob.mxlsites/legislacion.edomex .gob. mxlfiles/fi les/vigente

s/may293. PDF

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo

ATENTAMENTE
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